










Anexo Convocatoria 65/2023

65/2023

ANEXO CONVOCATORIA

RENGLONES

Renglón Especificación Técnica

Se solicita Plan Control 1 giga
NÚMERO EXISTENTE 02266 15 485126
Debe Incluir llamadas ilimitadas a destinos fijos y/o móviles, incluyendo 0800 y 0810. Uso
exclusivo dentro del territorio de la República Argentina.
Servicio de internet con alcance nacional sujeto a tecnología de equipo, cobertura 3G/4G .
La velocidad de navegación será la máxima disponible hasta llegar a la capacidad del plan.

El tráfico generado por el uso de WhatsApp no será descontado de la capacidad contratada
en el plan. Están excluidas llamadas, videollamadas, geolocalización, descarga y
actualización de la App, acceso y envío de gif animados de la App no descargados, realizar
copia de seguridad de chats, ingreso a links externos a la app y envío de fotos videos y
archivos descargados desde éstos.
SMS Ilimitados
Control de tope de gastos
Posiblidad de ampliación del saldo con recarga prepaga
Facturación con discriminación de los consumos.
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Renglón
Unidad de
medida Cantidad Descripción Precio unitario Precio total

1 MES 12,00 Servicio de telefonía celular para una
línea existente facturándose de manera
mensual. Especificaciones técnicas

según anexo.

Total Oferta

C.U.I.T:

_____________________________

Firma y sello del oferente

PLANILLA DE COTIZACIÓN

Organismo contratante: Universidad Nacional de Mar del Plata
Procedimiento de selección: Trámite Simplificado 65/2023
Expediente: EX:4938/2023
Asunto: Servicio de Telefonía Celular Corporativa paralínea existente, conservando

Empresa oferente:



DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR

PERSONA / RAZÓN SOCIAL:

CUIT Nº

DOMICILIO CONSTITUIDO:

E‐MAIL PARA NOTIFICACIONES:

TELÉFONO:

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona cuyos datos se detallan al

comienzo, está habilitada para contratar con la Universidad Nacional de Mar del Plata, en razón de cumplir con los requisitos del

artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no está incursa en ninguna

de las causales de inhabilidad establecidas en el artículo 28 del citado del citado plexo normativo y sus modificatorios, cuyo texto

se transcribe:

Artículo 27. — PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la Administración Nacional las 
personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 
28 y que se encuentren incorporadas a la base de datos que diseñará, implementará y administrará el órgano Rector, en 
oportunidad del comienzo del período de evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije la reglamentación. La 
inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas.
Artículo 28. — PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración Nacional:  
a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en los apartados 

2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del presente. 
b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una participación 

suficiente para formar la voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública, N° 25.188.  
c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 
d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública Nacional, 

o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 
f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales, de acuerdo con 

lo que establezca la reglamentación. 
g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las exigencias establecidas por el 

último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156. 
h) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) durante el tiempo 

que permanezcan en dicho registro. 
 
Dejo expresa constancia que en la dirección de Correo Electrónico constituido serán validas todas las notificaciones que curse la

Universidad Nacional de Mar del Plata referidas a la presente contratación. Contándose el plazo de notificaciones a partir del

aviso de recibo o en caso de no contestación, los plazos correrán a partir del día hábil siguiente a la fecha de remisión.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

……………………………………………….

Firma y aclaración


